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Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de recibo de esta Resolución (arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). Mérida, a 14 de diciembre de
2007. El Director General de Estructuras Agrarias. Eduardo de Orduña Puebla. P.D.
Orden 30/09/99 (DOE núm. 121 de 16/10/1999”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Apoyo a las Estructu-
ras Productivas de la Dirección General de Estructuras Agrarias, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2008080863)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 3 de marzo de 2008. El Director General de Explotaciones Agrarias, JUAN CARLOS
ANTEQUERA PINTIADO.



Lunes, 31 de marzo de 2008
7898NÚMERO 61



Lunes, 31 de marzo de 2008
7899NÚMERO 61



• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2008 por el que se da publicidad a la
enajenación de ganado porcino y equino. (2008080971)

1. OBJETO: 

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enajenación del ganado porcino y
equino que se especifica en el Anexo del mismo, de acuerdo con el procedimiento para la
enajenación de las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, aprobado por Decreto 31/1997, de 4 de marzo.

2. DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA ADJUDICACIÓN:

A las 10:00 horas del día 16 de abril de 2008, en el Censyra de Badajoz, (Camino de
Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario cumplimentar solicitud previa,
bastando con reunir en el acto de adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en
el punto 4 de este anuncio.

3. MESAS DE ENAJENACIÓN: 

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta enajenación es la que especifica
el art. 9 del Decreto 31/1997, de 4 de marzo y la Resolución de 9 de febrero de 2006.

4. REQUISITOS DE LOS CONCURRENTES:

a. Estar debidamente acreditados mediante la presentación del DNI y NIF, en caso de
personas físicas, o CIF del ofertante, en el caso de personas jurídicas y, en su defecto,
fotocopia compulsada de los mismos, así como presentación del original o fotocopia
compulsada del documento que acredite la representación, cuando se concurra en
nombre de otra persona física o jurídica, ya sea mediante la presentación del poder
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